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V \ RÍF E i OF1G1 fs¡lj. 

. . r i l E S I D F . S U U D E L C O S S E I O OBMINISTIIOS. , 

_ , S.j M . la. Reina, nuestra Sé -
ñora (Q. D. G.), .yH su. «agos ta 

¡ Real famijia con t inúan en esla 
.Cói te sin novedad en su impor-
. tante saluH. . : . 

- ,.¡ DeliGobierno ;de Erovinoia; 

• • ••• • Núm.-85. - ¡ ; 

, i íios Ajcalde» conslitucionalea 
y .peiláneos,, in liv'ujuos de ja 
Guanlia civil y del^rarno, ^ I j . y i -
gilancia,practicaran.las .maseñ-
caces diligencias para capturar 
.onceiconfin^jp*,?"6 se.han, fu-i 

. gado (iel^pcosiiliq de Burgos, 
aiéndo sus señas la» que í. con-
ti n uacion se i use rta n; y si. f uese n 

. bá^idos^serán conducidos á m i 
disposición, con toda ssgu.ridad, 
para que sean ..puestos i la del 
juzgado, de, priuiera instancia 

, de aquella ciuilail, fjeon 27 de 
i í ' e t i rerode 18,61.=Gei)arp Alas. 

Señas de los fugados. 

.Tbsé Freiré, 'Barciibár) na tu
ral de Kslellii; provincia de' Na-
Várra, hijo,de .Tiian y Martina, 
edad veintitrés años, estado sol
tero, oficio eicribienié, pelo eás-
t,auo¡ cejas id., ojos pardos', na
riz regular, cara id., boca'id., 
bailia clara, color moreno, esta
tura ' cualio' pies y dit/. p u l 
gadas'.' 

Francisco de la Meiza Cres-
pb, natural de líedcindo,' p io -
'vi'ncia de'Santander, avecindado 
en 'Victoria, hijo ile 'Mátiasy de 
.luana, edad treinta y cinco 
años, estado casado, oficio ten
dero, peló negro, cejas id., ojos 
pardos, nariz regular, cára'lar-
ga, boca" regular, barba cerra
da, color sano, estatura cinco 
pies y una pulgada. 

Eus'ebio Blanco, natural de 
Áslorga , provincia de León, 

hijo de ít. y de N., edad treinta 
y cinco años, estado aoltéro,; 
oficio pintor, pelo castaño, cejas, 
id. , , ojos id., nar i i larga, cara 
regular, boca id., barba pobla
da, color triguefio, estatura 
cinco pies y una pulgada. . 

Francisco Zancajo, de Castro, 
natural de. Silabajos,: provincia 
de Avila, hijo de José y de Ma
ría, edad veintiocho años, o f i 
cio jornalero, pelo negro, cejas 
id., ojos id:, nariz larga, cara id.,: 
boca regular, barba id. , color 
bueno, estatura cinco pies. 
" Óimas Saez Diaz, natural de 
Fu'antesdütria, provincia de Ávi
la, avecindado en Arévdlo, hijo 
dé Cayetano y Prudencia, 
de treinta y dos años, estado 
casado, oficio hortelano, pelo ne
gro, cejáis id, ojos azules, nariz 
regular, cara llena, boca regu
lar, barlia poblada, color bueno, 
estatura cinco pies y dos p u l -
gadásí'i 

Nicolás Estrada Utresa, na
tural de Gordaliza, provincia 
de Valladolid, avecindado en 
Villa.nueva, hijo de José y de 
Manuela, dé cuarenta y dos año» 
estado casado, oficio cortador, 
pelo castaño, cejas id., ojo» gar
zos, nariz larga, car» redonda, 
boca regulari barba id . , color 
móreno , estaliira cinco pies y 
uña pulgada. 

. Castor Esordia Miguel, na
tural de . Anstjo,. provincia de 
Logroño, avecindado en Agon-
cillo, hijo de Juan José y Tere
sa, de treinlay cuatro años ,es 
tado casado, oficio t ra ían le , pe
lo negro, cejas, id. , ojos id., na
riz regular, cara redonda, boca 
regular, barba cerrada, color 
bueno, estatura cinco piét. 

Alejandro Olangua Amez-
queta, naturaldeCirangui, pro-
vinci i dé Wavarra, avecindado 
en aquel pueblo', hijo de Agus-
t in y Dominica, de veintiún 
años, , estado soltero, oficio la

brador, palo negro,"' cejas id., 
ojos id., nariz regular, cara id , 
boca id., barba naciente, color 
t r igueño, estatura cinco pies, se
ñas particulares una cicatriz en 
el lado ixquierdo de la frente. 

Juan Palaxuelos Villanueva, 
natural de Burgos, provincia 
de id., hijo de Valenlin y Ma
ría Dolores, de treinta y siete 
años, estado casado, oficio a l -
veitar, pelo canoso, cejas id. , 
ojos azules, nariz regular, 'cara 
redonda , boca regular, barba 
id. , color bueno, estatura cinco 
pies y tres pulgadas. 

Francisco Pérez Martines, na
tural de Ugario, provincia, de 
Santander, avecindado en R i 
bas, hijo de Antonio y de Ger
trudis, de veintinueve años, esta
do casailo, oficio labrador, pelo 
castaño, cejas id . , ojos melados, 
nariz larga, cara id., boca regu
lar, barba campiña, color bueno. 

Gregorio Jua i í Manuel, na
tural de Madrid, provincia de 
id,, avecindado en Roa, hijo de 
N . y de T!., de treinta y seis anos, 
estado soltero, oficio mangui
tero, pelo rubio, cejas id., ojos 
garzos nariz regular, cara id., 
boca id., barba cerrada, color 
sano, estatura cinco pies, dos 
pulgadas y seis lineas. 

Núm. 86. 

E l E x r m o . Sr. Ministro de. 
la (robi'rnacion d i ' l ' l ieino .me 
comunica roa fecha 16 del ac
tual la i í e a l úrdea siguienle. 

Teniendo en consideración 
la Reina: (<1- D. g.) la ulilidad 
y conveniencia que reportará á 
los Ayuntamientos de la Pen ín
sula é Islas ail yacentes, para el 
mejor desempeño de sus {un
ciones administrativas, la adqui
sición del mapa de su respecti
va provincia y limítrofes, y la 
de la carta general de la Pe

nínsula Española que ha p u 
blicado recientemente D. Fran
cisco Coello, Coronel, Teniente 
Coronel de Ingenieros; ha teni
do á bien mandar S. M. se re
comiende á V . Si para que por 
su parte lo haga á los munici
pios de los.pueblos de esa pro
vincia, la adquisición de los 
mencionados trabajos geográfi
cos, en el,concepto de que su 
importe Ies será abonado, como 
gasto voluntario, en las cuen
tas respectivas. 

L o qué se inserta en este 
periódico oficial para su publi
cidad, y á fin de que los 
Ayuntamientos de esta provin-
cia^procuren la adquisición del 
Mapa persuadido de l a im
portancia de esta obra. León 
97 de Febrero de I%&K=GC-
naro Alas. 

N ú m . ,87. 

SECCION DE FOMENTO. 
Obras públicas. 

F E R R O - C A R R I L E S . 

E l Sr. Ministro de Fomen
tó con fecha 2 6 del aitual me 
comunica la Rea l orden s i 
guiente: 

«Al Director general de 
Obras públicas digo con esta 
fecha lo siguiente: 

l imo. Sr.: S. M . la Reina 
(q. D. g.) se ha dignarlo apro
bar la subasta celebrada el 19 
del corriente, declarando ad
judicada la concesión del ferro
carril de l'alencia ¡i Pouferrada 
á los spñores Miranda é hijo 
como res de la proposición 
mas ventajo*;! con la subven
ción de ciucueota y nueve m i 
llones de reales en matálico ó 
su equivalente en obligaciones 
del Estado por ferro-carriles 
para toda la línea. 
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T̂ o que de Ilcal ónJen tras-
lailo i V. S. para su inleligen-
cia y efcclos consiguisntes. Dios 
guarde á V. S. muchos aiíoi. 
Mailr i i l 26 de Febrero de 1861. 
=(*orvera. 

Lo f/ue .te publica en el 
presentí periódico ofiiial para 
conoi irniento y satisfacción del 
público León 38 de Febrero 
de i 8 6 i . = t ' í e « a r o Alas. 

K ú m . 

SECCION DE 

88. 

F O M E N T O . 

r.ira que en los reconoci
mientos de paradas haya la de
bida regularidad y que este ser
vicio pueda hacerse del nimio 
mas conveniente para eviUr 
perjuicios á los espeeuladorrs, 
sin ocasionarlos tampoco á los 
gatiftderos, abriéndose aquel 
opor tunamenté ; he dispuesto 
que los dueños de sementales 
que quieran- someterlos á re-
conociuiiento en esta capital, y 
gozar ile los beneficios qué dis'-
pensa el art 14 'leí reglamen
to, podrán hacerlo hasta el dia 
•8 del corHenté, desdé cuyo dia 
procederán los veterinarios noni-
lirados que se expresan á con
tinuación á verificarlos en la 
Corma acordada, y según se ha 
venido practicando en años an 
teiiores, bajo la inspección de 
la Comisión de la primera Sec
ción de la Junta Provincial de 
Agricultura, Industria j Co
mercio, compuesta de los Se
ñores D. Felipe Fernandez Lla
mazares y D. Pablo Regino Lo 
pez y Delegado de la ciia caba
llar. 

Lo que se anuncia en el 
Roletin oficial para conocimien 
lo del público. Leqn 1 .* de 
Marzo de 1861 .==Genaro Alas 
-Veterinarios de 1* clase nom 
brados para el reconocimiento 
de los sementales con destino 
á las paradas de la provincia 
D. Antonio Iglesias, León. Don 
Matías García, León. • D. José 
Ruano, Sahagun. D . M a n u e l 
Rlart'mez Florez, Palacios de la 
Yalducrna. 

profesión itólico, estado saltero, se 
lin presentado en la sección de Fo-
mcnlo de osle (¡tddenio.de provincia 
en el día 27 del mes de la fecha i 
las diez y inedia de su mañana, una 
solicitud de registro' pidiendo dos 
pertenencias de la mini de carlion 
du piedra llamada La Espaciosa, si-
la en lénnino particular del pnelilo 
de Senilla, Ayuntimiento do Mata-
llana, al sitio ile Tras la üaveda, y 
linda al 0 . camino forero, M. y í í . 
con tierra de Juan Anlnnio y 1*. con 
olra tierra de Isidoro Tascon, de 
Villalfeide; hace., la .designación de 
las eilad is dos pcrlcniMinas cu la 
forma signienle: Se tendrá por pun
to de partida la calicala díslanle 
(JO metros del rio y 1'2 metros dej 
caininn forero, desde dicha calicala 
se medirán en dirección al S. 100 
melros á los que haya hasta intestar 
con la mina de i) . Francisco .Mmnn, 
lijándose ta primera estaca, dcsle 
esla l.'iO melros al ti. lijándosela 
srgtinil», desde [tata 500 metros'at 
N. lijándose la' tercera, desde esla 
300 melros al O. lijándose la cmr-
la, desde esla oOO melros al S. l i 
jándose la quinta, desde esla á la 
primera 130 metros en dirección al 
H...desde la cuarta en.dirección al 
O. 300 melros lijánlose la sesla 
desde esta en dirección S. S0ÍI me
tros fijáiidosc la sólinia, desile esla 
ú terminar en la quinta en dirección 
al E.' $00 nielrós, quedando cerra
da la sujierlicie de las dos perte-
ucncias. 

Tí halnendo hecho constar este 
interesado que liene m l i m l n el de-
pósilo prevenido por la ley, he ad-
milido por decreto de esle dia la 
presente solicitud, sin perjuicio de 
tercero; lo que se anuncia por me
dio del presente para que en el lér-
mino de sesenta dias conlados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en esle Gobierno sin opo
siciones los que se consideraren con 
derecho al todo ó parle del lerreno 
solicilado. según previene el articu
lo 2 í de la ley de tnineria vigente. 
León 27 de Febrero tle 181)1.Ge
naro Alas = i ; i (Jefe de la sección 
de Fomento, l'edro Díaz de I!.:.lova. 

de partida la calicala, ó boca mina 
dislanlo 80 melros al arroyo que baja 
de Coladilla, desde dicha calicala en; 
dirección del (¡Ional Saliente 300 me
lros á donde se fijará la primera esta
ca, desde la calicata ó boca mina en 
dirección del (¡Ion al 1'. se medirán 
1.000 metros, desde dicha calicala 
en dirección al M. se medirán 200 
metros; y desde esla calicata en di
rección al N. se medirán 100 me
lros lijándosii las cualro estacas en 
dichos puntos, quedando cerrada la 
superlicie de las tres pertenencias. 

: Y habiendo hecho constar esle 
interesado que lieiie j:pal¡zado.d de-
piWlo prevenido por la, h-y,. lie , ad-
uiilido |iór decrelp de este dja ía pre-
senle sulicitud, sin perjuicio de ter
cero; lo que se anuncia por medio 
del presente para que en el término 
de-sesenta dias contados desde la fe
cha ile este-edicto, puedan presentar 
en esle (jobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
lodo 6 parle 'del terreno solicilado. 
según'previene el articulo 2 i de la 
ley de mincria vijienle. León 27 de 
Febrero de .i:íii! ,r=Genaro Mas. 
=F.I GcFe de la sveion de Fomoni 
lo, l'edro Díaz de IÍCIIOYU. 

MINAS. 
Do» Genaro Alas, Gobernador de 

la provincia de León ele. 

Hago saber: que por D Cándi
do Aguado y (¡regorio Miranda, ve
cino de esla ciudad, residente en di
cho punto, calle de la Tesorería, 

'número 2, de edad de 'ü años, 

Hago saber: «pie por D. C;indi-
do Aguado y liregoiio Mininda, ve
cino de esla ciudad, residente en di
cho punto, calle de la 'Tesorería, 
número 2, du edad de 32 años, 
profesión médico, estado soltero, se 
lia presentado en la sección de Fo
mento de este Golderuó de provincia 
eii el dia 27 del mas de la fecha á 
las diez y me lia de su mañana, una 
solicitud" de registro pidiendo tres 
pertenencias de la mina de carbiin 
de piedra llamada Superiora, sita 
en lénnino realengo, del pueblo 
de Vega Ccrvera, Ayuntamiento del 
mismo nombre, al sitio del Culeo, 
y linda al O., 1' , N. y M. con ler
reno concejil; hace la designación 
de dichas tres pertenencias en la 
forma siguiente: Se tendrá por punto 

i J i U i l S T E M O I>IÍ;LA GUERBA. 

' N&m 21.-CiVcufar. 
Excino. Sr.: La Reina (Q. D. G) 

con el l in de evitar en lo suce
sivo nuevas reclamaciones y 
consultas respecto al abono del 
tiempo servido en la Milicia 
Nacional movilizada l imante la 
última guerra civil de 18311 á 
1840, se ha servido señalar, 
no obstante lo dispueslo en la 
Real orden de 98 de Mayo de 
1859, el iinprorog.ible plaao de 
dos meses en la Ceníiituta, á 
contar desde el dia • '• que es
la soberana disposición se p u 
blique en la Gtreta , y otros 
dos en los dominios de U l t r a 
mar, contándolos igualmente 
desde el en que se publique en 
cada uno de los mencionados 
dominios, para que. presenten 
sus leclanvicioiies los i n d i v i 
duos de aquella procedenci»; y 
terminado que sea, no se dará 
curso á ninguna instancia, sean 
cuales fueren las. razones que 
aleguen los interesados. 

De orden de S. M . lo di 
go á V. E. para su conoci
miento y electos correspondien
tes. Dios guarde á V . E. mu 
chos años. Madrid 20 de Ene
ro de t 8 6 l . = 0 ' D o n i i e l l : = S r . . . 

(CtCETi nel. lo nc KdBitsan (tus 51)). 

SUPREMO T R I I 1 U N A L 
OE JUSTINA. 

En la villa y corte de Ma

dr id , -á 15 de Febrero de 1861, 
en los- autos pendientes ante 
Nos por recurso de casación 
seguidos en el Juzgado de p r i 
mara instancia de Cuenca y en 
la Real Audiencia de Albacete 
por D. José María A nielo coa 
D. ..Diego García Izquierdo So
bre retracto de u n oficio de 
Notario Mayor del Tr ibunal 
eclesiástico de aquel Obispado: 

Resultando que en 34 de 
Abr i l de 1859 D Mariano A n -
telo vendió al Izquierdo el ex
presado oficio, y que contra 
esta venta se interpuso deman
da de retracto por D. José Ma
ría Antelo, sobrino carnal de 
aquel, apoyándola en que la 
Notoria era patrimonial y de 
Abolengo, adquirida por he
rencia, y poaeida y conservada 
por largo tiempo en su fami
lia: 

. Resultando que el deman
dado, reconociendo el paren
tesco del demandante con el 
vendedor, y conviniendo en la 
procedpncia de. la Notaría, i m 
pugnó sin embargo la deman
da, por que lat leyes que esta
blecen el retracto gentilicio se 
refieren únicamente á los bie
nes raices, adoptando la pala
bra Heredad, y el mencionado 
oficio, lo era solo honorifico, 
consistiendo en su mero uso: 

Resultando que absuello el 
comprador de la demanda por 
el Juez de primera instancia, 
y revocada esta sentencia por 
la que p ronunc ió en 1.° de 
Diciembre de 1859 la Sala p r i 
mera de la Real Audiencia de 
Albacete; se interpuso contra 
ella el presente recurso por ha
berse infringido las leyes S.°, 
3 ' y 4.*, título 1.° del Fuero 
viejo de Casilla; la 230 del 
Estilo; la 13, t i tulo 10, libro 
S." del Fuero Real; la 6." y 
'7° , t í tulo 7.°, libro 5.° de las 
Ordenanzas Reales de Castilla, 
y la I . " , 2 * y 3.a, t í tulo 13, 
libro I 0 de la Novísima Reco
pilación, en. todas las que , se 
usa de las palabras heredad y 
bienes raices para designar los 
que pueden ser retraídos, t o n -
formándose con esto las dispo
siciones de la ley de Enjuicia
miento civil: las leyes de Toro 
70, 71 , 72, 73 y 74, en que 
se fundaba la sentencia, porque 
usándose en ellas de la frase 
cosa ó cosas vendidas, la pa
labra cosa se habia aplicado en 
nuestra legislación á las here
dades y A los bienes raices; c i 
tando por últ imo, y por el 
propio concepto de haberse i n 
fringido,, la. doctrina admitida 
por este Supremo Tribunal en 
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sentencia íle 5 de Diciembre de 
1856, de f/ue las leyes sob-e 
refracto gentilicio no podían 
arnpliarsi! en su aplicación: 

Visto, siendo ponente el 
Ministro 0. Joaquín de Palma 
y V'müesa: 

Considerando que los oficios 
públicos difieren por cu natura
leza y conilicíones de tos bienes 
patrimosiales ó de abolengo que 
como objeto dul retracto gen
tilicio, designan, con el nom
bre de hertdad, las leyes que lo 
establecieron: 

Corisidáraildo que estos le
yes, como restrictivas del df re-
cbo de propiedad y de su libre 
ejercicio, no deben ampliarse, 
t i l puede ehténderse que se am
pliaron por las posteriores de 
Toro, que cita la sala juzgado
ra en apoyo de su sentencia, y 
usaron de la palabra roja; por
que la generalidad de esta expre
sión debe acomodarse ¿ I» acep
ción particular y ya determi
nada por aquellas, á las que 
siempre se refieren, encargan
do su puntual y exacta obser
vancia: 

• Tf considerando por lo ex-
pinsto que, habiéndose estima
do procedente el retracto gen
tilicio de la Notaría eclesiástica 
vendida por don Mariano A n -
telo. se ba infringido la doc
t r ina citada en el recurso, y: 
admitida por este Supremo T r i 
bunal, de conformidad con la 
letra y espíritu de las mencio
nadas leyes. 

Fallamos que debemos de
clarar y declaramos que há l u -

' gar al recurso de casación i n 
terpuesto por don Diego Garcia 
Jiquierdo, y en su virtud ca
samos y anulamos la sentencia 
que en 1.° de Diciembre de 
1859 pronunció la áala prime 
ra de la Real Audiencia de Al
bacete. 

Así por esta nuestra senten
cia, que se publicará en l aGa-
ceta ¿ insertará en la Colección 
legislativa, pasándose al efecto 

' las oportunas copias, lo pro-
• nunciamos, mandamos y l i r -

iTiamoi. = Ramón López Váz
quez.—Sebastian González Narr-
d in .=Antero de Ecliarri.—foa-

' quin de Palma y Vimiesa = 
Pedro Gómez de Hermosa.— 
Pablo Jiménez, de Palacio,^: 
Laureano Rojo de Norzagaray. 

Publicación.=l>cida y publi
cada fué la anterior sentencia 
por el I l lmo . Sr. D. J o a q u í n 
de Palma y Vinuesa, Ministro 
de la Sala primera del Supremo 
Tribunal de Justicia, celebran
do audiencia pública la misma 
Sala en el día de hoy, de que yo 

el Escribano de Cámara cert i
fico. 

Madrid' 15 de Febrero de 
) 8 G I . = Juari de Dios Rubio. 

En la villa y corte de Madrid 
15 de Febrero de 186) , en 

los autos pendientes ante Nos 
por recurso de casación segui
dos en el Juzgado de primera 
instancia de Puente deume y en 
a Aala tercera de la Real A u -
liencia de la C n r u ñ a por don 

T o m á s liO'renzc) Díaz, como 
marido de doña Saturnina Ro
dríguez, con doña C&ndiJa Pol 
sobre servidumbre: 

Resultando que i consecuen
cia ile haberse decidido ejecuto
riamente un interdicto en fa
vor de doña Cándida Pol, que 
le interpuso sobre recobrar la 
posesión de una tierra, entabló 
demanda £ji 8 de Abril de 1858 
don Tomás Lorenzo Díaz, en la 
que expuso queriendo su m u 
jer dueña pur berencia de sus 
padres de una pieza de tierra de 
labradío al sitio de Lámelas, 
había tenido desde tiempo i n 
memorial el derecho Je' pasar á 
pié para su cultivo por la cabe-
cara de otra tierra contigua á 
ella de.propiedad de doña C á n 
dida Pol, servidumbre que esta 
habia impedido, haciendo (lesa 
parecer una losa que servia de 
puente para pasar un pequeño 
cano á la entrada de aquella, 
impidiendo además que aprove 
chase la tierra y lodos que ar
rastraba la ribera-mar en sus 
corrientes, como lo venia ha-
ciend? y to hablan hecho sus 
causantes, y podía hacerlo el 
primero que lo recogiera; : pi-
diendo en su virtud que se con 
denase á D." Cándida Pol á re
conocer y consentir la citada 
servidumbre, á que no le i m 
pidiese recoger ¿los escombros 
y lodos de la ribera-mar, 
la reintegro de las cantidades 
que le habia hecho satisfacer 
por virtud del interdicto: 

Resultando que conferido 
traslado de esta demanda, á Do
ña Cándida Pol, propuso como 
excepción dilatoria la íalta 
su personalidad, sobre lo que 
formó artículo de previo y es
pecial pronunciamiento, que re-
pelió de oficio el Juez de prime 
ra instancia por auto de 29 de 
Abril de 1858, que confirmó la 
Sala tercera de la Real Au 
diencia de la Coruña en 10 de 
Julio del mismo a ñ o ; ejecutoria 
que fué consentida por la in 
teresada, y en su consecuencia 
esta contradijo la demanda ne 
gando que la finca en cuestión 

hubiese debido jamás servidum
bre á la de D. Tomás Lorenzo 
Diay., asi como que este tuviera 
derecho para recoger la tierra 
que arrojaban las avenidas sin 
atacar la propiedad agena, re
produciendo, por úl t imo, como 
perentoria la excepción de su 
falta de personalidad para que 
válidamente pudiera entenderse 
con .ella la demanda por no ser 
dueña de la tierra, y hallarse 
únicamente a su cuidado como 
procedente de la- herencia .pa-r 
terna y patrrmonio de su her
mano: 

Resultando que practicada 
por una y otra parte prueba tes
tifical y de inspección del terre
no, ilictó sentencia él Juez de 
primera instancia en 9 de Mar 
zo de. 18 59, que confirmó la 
Sala tercera de la Real A u 
diencia, de la Coruña en t7 de 
Setiembre del mismo año, por 
la que condenó á doña C á n d i 
da Po l áconsen t i r la servidum
bre de paso en la heredad de 
que se trata en esté pleito: 

• Resultando que doña Can
diría Pol interpuso el presente 
recurso alegando que, no sien
do dueña de la finca objeto de la 
cuestión, se liabian infringido 
la ley I . ' , t í tulo 10, Partida S.", 
que dice que una de las pre 
gunlas que puede hacer el de' 
mandante al demandado antes 
de presentar la demanda es si 
tiene la cosa demandada, y con 
testando afirmativamente podia 
seguir el juicio, de donde se de 
(lucia que si dijere que no era 
dueño , y esto resultase, ei jui 
ció era nulo, la ley 2 9 , t í t . .2,\ 
Partida 3.1, que dispone que el 
demanda lo por cosa que no es 
suya y tiene en nombre de otro, 
debe designar la persona di 
quien la tiene, cuyo emplaza 
miento procede; y la ley a.*, ¡í 
lulo 3." de la propia Partida 
que determina que si el de
mandado se finge dueño de la 
cosa sin serió, responde al de
mandador del valor de aquella, 
lo que significaba que en el caso 
contrario de nada respondía ni 
con él podia'entenderse la sen
tencia. Y que prescindiendo de 
esto, se iní'ringia la ley 15, t í 
tulo 31 , Partida 3", que pre
viene que la servidumbre de 
senda se adquiere por usarla 
tanto tiempo de que no .su 
puedan acordar los hombres, cu
ya prueba faltaba; la ley 4-°i t í 
tulo 28 de la Partida S.", que 
autoriza para hacer cualquiera 
obra y aprovecharse de ella, sal
vo el derecho comunal, y la tí." 
del mismo tí tulo y Partida,que 
previene que las riveras son, cu 

cuanto al señorío, de aquellos 
cuyas son las heredades que es
tán limítrofes: 

Visto, siendo Ponente el M i 
nistro don Laureano'Rojo de 
Norzagaray: 

Considerando que decidido 
ejecutoriamente el punto rela
tivo á la nulidad del juicio por 
falta de personalidád de la de
mandada, sin haberse reclamado 
á tiempo, ^no procede respecto á 
este particular recurso de casa
ción, y menos con arreglo al 
art. 1.019 de la ley de Enjui
ciamiento civil, no púdiendó por 
tanto tomarse en cutnta como 
infringidas las leyes 1.', tít. 10; 
29, tít. 2. ' , y 2.a, t í t . 3.° de la 
Partida 3.' citadas por el recur
rente: 

Considerando- que al apre
ciar la Sala sentenciadora del 
modo que lo-ha hecho la fuer
za, probatoria de las declaracio
nes de. los testigos, en confor
midad á lo• p reMir i tp eu e l a r l í -
culo 317 de la ley de Enjuicia
miento civil, no ha infringido 
las leyes en tal concepto citadas, 
ni otra alguna disposición legal; 

Fallamos que debemos decla
rar y declaramos no haber l u 
gar al recurso de casación i n 
terpuesto pur doña Cándida 
Pol, á quien condenamos á la 
pérdida de la cantidad por que 
prestó cauc ión , que salísíurá 
cuando viniere á mejor fortuna, 
y en las costas, devolviéndose 
los autos con la certificación 
correspondiente á la Audien
cia de que proceden, y lo acor
dado. 

Así por esta nuestra senten
cia, que se publicará en la d a -
cela é insertará en la Colección 
legislativa, pasándose al efecto 
las oportunas copias, lo pro
nunciamos, mandamos y l i r -
m a m o s . n l í a m o n López Vaz-
quéz.=Seba>ti»n González Nan-
clin.— Miguel Osea. ==Manuel 
Urtíz de ' ¿ ú ñ i g a . = A n l e r o de 
Echar r i . — Pablo Jiménez de 
Palacio . = Laureano liojo de 
Norzagaray. 

Publicacion.=Leida y publ i 
cada fué la precedente senten
cia por el l i m o , señor i lou 
Laureano Rojo de Norzagaray, 
Ministro de la Sala primera del 
Supremo Tribunal de Justicia 
celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de hoy, 
de que yo el Escribano de Cá
mara certifico. Madrid 15 de 
Febrero de 1861.—Juan de 
Dios Rubio. 
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Se los Ayuntamientos.' 
'Alcaldía consiituciónal de 

Pradorrey. 
' No habiéndose presentado 

al acio de declaración de solda
dos Eusebio Pérez natural de 
Pradorrey, declarado suplente 
por el ayuntamiento para c u 
b r i r el cupo ríe quintos en el 
reemplazo' del ejército, del pre
sente año, é ignorándose su 
paradero se le cita para que al 
t é rmino de diezdias, se pertone 
en este ayuntamiento para.oírle 
l i s escepciones que le asistan, y 
en su caso ser conducido á la 
capital, pues de no hacerlo se 
ins t ru i rá contra el espediente 

.de prófugo. Pradorrey 24- de 
Febrero de 186 l.=sA;ndi<*i Fer
nandez. 

Alcaldía tonsiitucional 'de 
i fegartenza. 
Desde el 88 del 'corriente 

hasta el 5 de Marzo próximo 
estará d« manifiesto en la se

cretaria de,este Ajnnlamiento 
el repartimiento de inmuebles 
de este año , para q u é los con
tribuyentes, asi vecinos como 
forasteros produzcan los agrabios 
que tengan, y procedan: pues 
que trascurrido el plázo les pa
rará el perjuicio á q u é haya 
lugar.' Vegariahza' y Febrero 
24 de 1 « 6 1 . = E 1 Alcalde, Ma-¿ 
nüel Alonso " 

Alcaldía constítueíóñal de ' 
Tor'al.dtiós Guzmiines.'' ' 

Terminado por este «yun-
I t iniento el repartimiento de 
la con t r ibuc ión te r r i to r ia l , cor^r 
respondiente á este año, se ha-
x« notorio* por el 'presenté, que 
está espuesto al público en la 
-secretaría del -mismo ayuhta-
•miento, por él t ¿ r m i n o d e ocho 
días cantados desde lainsercion 
de este anuncio en el Boletín 
•oficial de la provincia, para qus 
los contribuyentes sa enteren 

de las cuotas respectivas señala
das én el roismo, y puedan re
clamar de agrabios si los ^ t u 
viesen. To ra l de los Guzmanes 
y 'Fébre ro 'í 7 ^íe 1861 . = P . A', 
y O. D. A . : = E I teniente, Carlos 
Fuertes.—P. A. D. A. Manual 
Macias, secrélário. . . 

ANUNCIOS PARTICULARES...'. ' 

SOeiEÓAD GENÉUÁi. D E I . CKÉDl-

TO'MÓVlLÍAiab ksfASOL. 

'ImportartU'á la'Clcííi obrera, v • 
. . - . • ; . „ I . ! ••.••i-."-. • : , : . ' . 

. En las .minos.dc .cii^boii^afi e?tn So-
ciedad p'ósee'cn er'vúlltí tíe' SBi i tu i l an , 
provincia ' dij PaleViiñ'n. ie'ófrtí'cB- Vriibii-
jo.jbujorlni '^oinJiciuncsxyt gara tilias >si-
(SU.¡nnte,sij J>¡ ; -,(.. 

, l.11' ^ » misma actividarl en .todas ios 
és tac ion ' es^dé i añ.V, ' é a "cúi i t r ' ipos ' ic io t i 
de ' i o t ru s o s t a b l e c i m i e ñ t o s i á d u s t r i á l e s 
dondit sqlo.'se. ¡trabajar:en. determinadas 
• e s t a d p f l e » . . , , . . .( ' . . ! . , , ) ' 

' S.a' ' ' f r aba josya en las labores snb-
•terrá'fiaaV, ya é t r í a fabr icac ibu 'de .coku. 

y oíros trabajas en el eslerior «en á jor
nal, sea' á contraía, bajo el tipo del jor
nal' nafnimnm da 8 rs. qqe gatia uo.bra-
cero ordinario, basto el de 10 reales 
que gana un picador y inas á veces se
gún la conlralil,' ¿ •. 

3 * ' Hahilactoiirs'para • aíbjürse en 
grupos* do .10 a 16 lo's obrero8;solte.r<is 
y separailnmenle con su .fajnilia, cada 
uno de los qtie sean casnilos á íjuienes so 
alenderií cim'¡irefereilciii y ii ííuyas'mn-
geresré bijo'H' se- propnrci"i)iná' 'tambie(i 
jurnal en .«teupiiciuiivH (lél .««leri't.r y;i|ia-
ynres gupjiii.ttafí aun si se fijan detinitiva-
inenh' en el páis. , ' 

4 ' H.iy un establecimiento de co-
mestib'les'a lüs* precio^arregUtlos, qii'e 
permite I.T ijarnlura'líenonil en Castilla 
tle esto-* arlíi.-iilos S'ibrijilo.s.qno.la, So-
riii.ilail. .f¡o, i.etira.; beneficio alguno en 
la ' vv'niii., ' . 

1 'Do lñ" séguridáil' i'lé' 'esliis"énndici.t»-
t)és¿ respotídi! el oré-ltlo iíe-'á So'cíeda'if, 
pudiendo; ftdemfis.'tíímnrMtniJosrJps fin-
formes, que gusten,.y .jí-'-spetiajuijujle 
los Señores InspeclbreVde minas .'del 
¡l¡striio,.'; ;;";,í";; ''-'i "•«••':'! 
^í 'Se' ruega:á los :Sres:! Alc«ldes,"':qúo 
procuren lnicer>circular.. este, aviso^on 
beneficio do la ciase .obrera, (le , ,sus .res
pectivos pueblos. ' , .-' , 

" "liarnieio"Febrero W O » Í86Í'.== 
El Ingeniero' Díréetor / Hafael' Garcfa 
Gantalapiedro* / : ,í':i s 
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Continúa Jo nlathn de'ácmiores al Esla&o yor -áé-
Oiioi proeidentei de la Deuda del penonat, imer-
la en <t número anterior. , 
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3596 , 
3598 
3599 
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3603 
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3615 
3616 
3617 

'Orem». 

D. Manuel Alvarez Baños. . 
D. Manuel Cniíi y Enriqoít. 
D. Luciano Figueras. . . . 
D . ]uan l.osóNuvoa 
D. jósé Benito Feijod. . . 
DiXücas Perei. . . . . . 
D. Manuel Falcon. . • 
D. José Borrajo. . , . . 
í) . Dámaso Fernandez. 
D. José Fernandez García. . 
D. Bernardo Gómez. . 
D. Manuel Fernandez Fechas, 
I ) . Domingo González. . . 
D Mamiél Lamas. , . . : . 
D. Francisco Peña. . . . . 

,D. Vicente Bermudez. ^ i . 
D. Pedro Nogueira. . . . 

' ü . Pedro Pereira , . ,. . . 
D. Manuel Pérez González,! . 
I). Joré Alvarez. , , 
D. Manuel Alvarez. . . . 
Ií. Luis Martínez Re7. •.. * 
D. Florencio : Patideio. .. . 

PonUtsidra. 

. Doña María de los Dolores 
Quindelan, .. , ' , . . 

' D, Benito Casares. . . . , 
V. Rainnh Cnngil. . . . . 

' I). Felipe Compteli. . • . . 
D. Francisco Javier David: . 
D. Juan Francisco Eslevez¿ . 
D. Jo5ii; Fernandez 8¡.:rra, . 
1). J.-.cinto Gil lie Caslro. . . 
1). Isidro Gómez. . . 
I). Diego de Gonda. . ¿ . 
D. Francisco Mareli. . , . 
Doña Antonia Pravía. . 
D. Unrique Pugo 
D. Antonio Iglesias. * . . 

Imporlo. 
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2.167,71 
3.131.86, 

. 66,98 
55 115.27 
10 *a'0,'36 

408 83 
5,639 
•3 370,53 
2.563.09 
6.797.74 
5 192.80 
6.812,36 
•8.817,09 
4 543.65 
4.70o;21 
7 313,03 
6.082,09 
2 197,15 
1513,53 
2,1,16 

12.63S 
I T 970 
13 868 

2 666,65 
.785;30 

6 799.50 
167.33 
441.59 

1.051,65 
437,98 

7.253.88 
3.613.12 
4.647,1'5 
4.570,53 
1387 
8 456,92 I 

296,60 1 
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3720 
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3722 
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• i-;• . . : ! . ; - .'Salamanca. / 
' '• ' • . . . . , ( i : . 

3618 . H.iJuon Benito; . . . . . . . . . . . 
3619 Di Francisao Miguel Gá'rtjia'. 
3630 tí. Pedrb'Medieró'. ; ' 
3633 •' Doña iLiila* ida lar PeAa: > i i< >" 
3642 ' , ; ! ) . Aiitopio Ijuis. Boan. „>; , 
3645 D. Dionisio Domínguez. . 
3649 ' D. Alvaro Andréi. '. , . ' ;. 

' '• • • • " . ! • . Teruel. -"•'•'"••' 

3654 'I: :Dofia:Teres) Aguilir..:. :.. 

Mcidrii, 

:l' 

3724: 

, 1.030,71; 
• s x r 

'733;33 
í l ; 4 9 5 
.6J070,77' 
8.195,31) 
1.750 

1.125,30 

3706 D.'Alvaro Rorez' Éstrada.. 173.364,27 
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3743 
3745 
3748 
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3753 
3754' 
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';';1 '\¿ta**-! i"':' 
D. José Antonio Verástegui.:. 
ü, Marcelino, Vizcaya.:, . , . . 

, D. Fermín Vig'ui'ndi. . .. J. 
Di'José María | Ur.quíjo.1 ' . 
U. Antonio Urbistondo. •{ 

•: ^IviVa.i.. ,iu i • 
i 

,D. Gregorio Zazo. , ; , . ; ...^ , 

Barcelona. , , 

• fí. António f a r r é s : ! . . ,' 
'Doña Fráncíücn Vila. ' . '. .• 

. , DoFni ¡Teresa .Tasté,.y Perxaa.. 
.Doña María Viyet y Uoselló. . 

" D. Joaquiii y llanuólá Virgill. 
-D. Antonio'Viiaiiova. . '. ' '. 

Castellón. . 

Doña Paula Viola, i , •. i 

Cütnca. , 

693.42 
550.66 
327.80 
306 
373,77 

.1.225, 

• I 234.68 
447.71 

, 246.98 
. 358,30 
'571.33 

2.854,1» 

14.492,33 

3.7fi6, 
3757 
3768 
3772 
3^73;. 

377V 
3776 
3778 

3780 
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3784 
3789 

3792 

3793 

3795 
3799 
3800; 
3802: 
3803 
,3807 
3821 
3821 
3828 
3829 

Doña Petra'Segára y Lorénte. 1 1.879,15 
;»oíi». María/.Cuesta:'•>•';• . ' . 3.428,89 

D. José Santos. . . , i . 1 485 , 
Ü; Mate» Tomayo 8 ¿01 ,30 
D. PascuaíZavala. . . . Y 3 170.80 
D. Francisco Snngrillo.1' . . 1.850,7.1 
D. Míreos Velera., ,. . . . . . . . . . 68,27 
B . Miguel Evaristo Valero. ; 14.329 

;'••.. Ceronn;- \ ::.!:i.;t > '. • .>!. 
.. ' '' .;',!'',ií^'/ 
D. Ag^utiniSerras. ^.i . , . . . . ,y ,K,mM 
f). ÍBafael B.exaeh., . . , .., . 1427.53 . 
D. aó>é''ií'e'tonil'.''':' . '.'''18.070,45'¡ 
D. lgiiacro de¡Zifdnt( •. v'.ll'.'470,39-

i'DohaiMaria Giania Terraii" j-.r . 'i; 
^.Turá.» . ,, '. . 2.087,39 
'D.'Estélián y'An'tóñia Vidal. '. ''.3.'I61'.7Í 
Uoñá Manuela Vilar.- . .11.003 

•tí . Antonio Vilella.i.' ::• '11.719,21; 

. ;,: ..ífuado/ajara.,.. 

D. Ignacio Tercero. 

' J a é n ? " 

T V : ñisi'.Vi' 

Doña Feliciana del Gárriien Ro- '• •' 
(iriguez:i . . . ; ! . • . • .» : . , (> ; , ;.770-, .:¡ 

Doña .AnUHiia.RiviUa. ... . . . . 300 
Doña 'Mutía 'déla Capilla Tor

res. '. ; . ' ; . . ; . ' . ' . " . ' 486,18 

Zo;roño. '.<•. 

D. José Sauz. . . . . 

' Lugo.' ; 

D. Miguel Rodrigttez. . '.' 

•Madrid^ - • 

.Doña Marfa -Ramón Sauz. 
Doña Juana Rodríguez. ,. 
Doñii Clava Soivá. . .' • 

;'D. Josévlu Torrea: .' ;•' • 
• líuña Angela Tejido. ; . . 

I). José Itiidon.. i. '.; . ,;. 
D'iñ.i Inés liodii.^uez. . . 
'Uoña h » i U Siiliiy Cuetos.' 
D.iñti líita Ti'í'res. • . . 

, "D. Faocisco .Tirado.: ... t,. 

S.423,83 

2.210;33" 

2.711,42, 
1.173 

13 8;il),l5: 
3 7l(i;8« 

12.301,63. 
65 |l'j;i.oii 
10 753,59 

, 1.712.50 
730.65 

. 5.613,71 

.[Se coníimmi.) 

Iinpreula do la Viuda i Hijos de .uiiion. 


